
MUNICIPALIDAD DISTRITAL 

DE AL TO SELVA ALEGRE 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE MUNICIPAL Nº 170-202·5-MDASA 

Alto Selva Alegre, 03 de junio del 2025 

VISTO: 

Informe Técnico N°023-2025-SGASG-GA-MDASA, Informe Nºl594-2025-SGASG/GA-MDASA, 
emitidos por la Sub Gerencia de Abastecimientos y Servicios Generales, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo con el Articulo 194º de la Constitución Política del Perú, indica "las 
Municipalidades Provinciales y Distritales son órganos de Gobierno Local, tienen autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia". Asimismo, el Título 
preliminar de la Ley Nº27972, Ley Orgánica de Municipalidades en su Artículo I, señala "( . . .  ) 
Las municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno promotores del 
desarrollo local, con personería jurídica de derecho público y plena ·capacidad para el 
cumplimiento de sus fines", El articulo 11, establece: Los gobiernos locales gozan de autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. 

Que, el Articulo 63° Requisitos para convocar un procedimiento de selección, del 
Reglamento de la Ley N° 32069 Ley General de Contrataciones Publicas aprobado mediante 
D.S. 009-2025-EF, en su numeral 63. l. establece: "Para convocar un procedimiento de 
selección se debe contar con el expediente de contratación aprobado y las bases del 
procedimíento-de selección elaboradas por los evaluadores o la DEC, según corresponda". 

Que, el Articulo 54º Expediente de Contratación, del Reglamento de la Ley Nº 32069 Ley 
General de Contrataciones Publicas aprobado mediante D.S. 009-2025-EF, en su numeral 
54. l. establece: "La DEC es el responsable de que toda la información se encuentre en el 
expediente de contratación, asi como de su disponibilidad para aquellos que lo requieran. 

En su numeral 54.2. establece: La autoridad de la gestión administrativa, previo a la 
fase de selección, aprueba el expediente de contratación, el cual contiene: 

a) El requerimiento final, indicando si se encuentra estandarizado. 
b) El documento que aprueba la compatibilización del requerimiento, cuando 

corresponda. 
e) La estrategia de contratación, que incluye la interacción con el mercado realizada, 

según corresponda. -..___ - 
d) La cúantía de la contratación. . 
e) El documento mediante el cual.se-han designado a los evaluadores. 

" f) La certificación de crédito presupuestario y /o la previsión presupuestal, de acuerdo 
con la normativa vigente. 

g) Otra documentación necesaria conforme a la normativa que regula el objeto de la 
contratación. 

En su numeral 54.3. establece: Para aprobar un expediente de contratación la necesidad 
debe encontrarse prevista en el CMN aprobado del año fiscal correspondiente o su 

A!.� 
modificatoria". 
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"La Entidades contratantes establecen la cuantía de la contratación conforme al PMBSO y lo 
dispuesto en el reglamento, a fin de gestionar la asignación de los recursos presupuestales 
necesarios". 

Que, en el Artículo 34 º, Valor referencial, en su numeral 34.1. En el caso de ejecución 
y.consultoría de obras, el valor referencial para convocar el procedimiento de selección no puede 

tener una antigüedad mayor a los nueve (9) meses, contados a partir de la fecha de 
determinación del presupuesto de obra o del presupuesto de consultarla de obra, segün 
corresponda, pudiendo actualizarse antes de la convocatoria. 

34.2. El valor referencial-se determina conforme a lo siguiente: 

""' a) En la contratación para la ejecución ele obras, corresponde al monto del presupuesto de obra 
,� establecido en el expedienté té-;;.,¡co de obra aprobado por la Entidad. Para obtener dicho 

11
1;$>� . 4t-o� onto, la dependencia de l�rEntidad o ,eJ\cons}IJ-tor de obra.que tiene a su cargo la elaboración 

;'f · " 't. l expediente técnico realiza las indagacione's de mercado necesarias que le permitan contar 
J'i � . /; n el análisis de precios unitarios actualizado por cada partida y su bpartida, teniendo en 
\�� e! -,\"- #;': enta los insumos requeridos, las cantidades, precios otarifas; además de los gastos generales 
� �-, .\•,i).¡tr,..\..•'? variables y fijos, así como la utilidad: El presupuesto de obra se encuentra. suscrito por los 

consultores de obra y /o servídtrrespúblicos que participaron en su elaboración, evaluación y/ o 
aprobación, según corresponda. 

f 
' 

' b) En el caso de consultarla de obras, el área usuaria proporciona los componentes o rubros, a 
través de una' estructura; que permita al órgano encargado de las contrataciones determinar el 
presupue·s_to .de-Ia consu�toría luego de la interacción con el mercado. 

w DESCRJPCIÓN MÉTOD FUENTE CUANTJA DE MES 
O DE DE LA PROBABL 

CONTRA FINANCIAM CONfRATACI E 
ACIÓ.N IENTO ,J'.lN 

CONTRA-TACIÓN DE SERVICIO DE_ coneu �CURSOS S/ 209,500.00 JUNIO 
CONSULTORJA PARA LA RSO DE'J"ERMINA 

ELABORACION DEL E)E]'D!ENTE PUBLIC DOS 

TECNICO DEL PROYECTO:" o 

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO ABREVJ 
1 DE MOVILIDAD URBANA EN LA ADO 

AVENIDA OBRERA DISTRJTO DE 
ALTO SELVA ALEGRE DE LA / 
PROVINCIA DE AREQUIPA DEL 
DEPARTAMENTO DE A!IBQ!JIPA" 
CU! 2648015 

.... / 

Que, la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto emite la Certificación de crédito 
presupuestario N'000707-2025, ¡jJar'a �=ta- ejecución de la CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE 
CONSULTORJA PARA LA ELABDRACION DEL EXPDIENTE TECNJCO DEL PROYECTO:"MEJORAMIENTO 
DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN M Pi.VENIDA OBRERA DISTRJTO DE ALTO SELVA ALEGRE 
DE LA PROVINCIA DE AREQUIPA DEL DEPARTAMENTO DE AREQUIPA" CU! 2648015, afectando a la 
Meta 0148 con la Fuente de Recnrsos Determinados Rubro 18 Canon y Sobrecanon, Regalías, 
Renta de Aduanas y Participaciones; por el monto de S/209,500 .00 ( Doscientos nueve mil 
quinientos con 00/100 Soles). 

Que, mediante Informe Técnico Nº023-2025-SGASG/GA-MDASA, se solicita considerar 
pertinente, la aprobación del expel1te�tratación de conformidad con lo establecido en 

,a..�� 
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el Articulo 54º del Reglamento de la Ley Nº 32069 Ley General de Contrataciones Publicas 
aprobado mediante D.S. 009-2025-EF. 

Que, mediante el Informe Nºl594-2025-SGASG/GA-MDASA, emitido por la Sub 
Gerencia de Abastecimientos y Servicios Generales, solicita la APROBACIÓN DEL EXPEDIENT 
DE CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE CONSULTORIA PARA LA ELABORACION DEL 
EXPDIENTE TECNICO DEL PROYECTO:"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE MOVILIDAD 
URBANA EN LA AVENIDA OBRERA DISTRITO DE ALTO SELVA ALEGRE DE LA PROVINCIA 
DE AREQUIPA DEL DEPARTAMENTO DE AREQUIPA" CUI 2648015, por el valor referencial 
de S/209,500.00 ( Doscientos nueve mil quinientos con 00/100 Soles), que cuenta con 
Certificación de crédito presupuestario N°000685-2025. 

Que, cumpliendo con lo señalado en las normas de contrataciones, se procede aprobar 
el expediente de contratación del Procedimiento de selección de la Concurso Público Abreviado 
N°OO 1-2025-MDASA-CS-1. 

( 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR el Expediente de Contratación correspondiente al 
Procedimiento de Selección Concurso Público Abreviado NºOOl-2025-MDASA-CS-1, para la 
CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE CONSULTORIA PARA LA ELABORACION DEL 
EXPDIENTE TECNICO DEL PROYECTO:"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE MOVILIDAD 
URBANA EN LA A VENIDA OBRERA DISTRITO DE AL TO SELVA ALEGRE DE LA PROVINCIA 
DE AREQUIPA DEL DEPARTAMENTO DE AREQUIPA" CUI 2648015, por el valor referencial 
de S/209,500.00 ( Doscientos nueve mil quinientos con 00/100 Soles). 

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Subgerencia de Abastecimiento y Servicios 
Generales, to!11ar las acciones necesarias para dar cumplimiento de sus obligaciones de 
acuerdo a lo dispuesto en la Ley Nº 32069 Ley General de Contrataciones Publicas aprobado 
mediante D.S. ff09-2025-EF, sus modificatorias y demás normas aplicables al caso. 

ARTÍCULO TERCERO. - ENCARGAR, a la Subgerencia de Tecnologías de Información y 
Comunicación la publicación de la presente resolución en la página web de la Municipalidad 
Distrital de Alto Selva Alegre. 

ARTÍCULO CUARTO. - DEJAR SIN EFECTO cualquier resolución que se oponga a la presente. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 
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;.:'"-' -�""'"' n. ROBERTO AGU1Üii°PÁióüi 
GERENTE MUNICIPAL 


